
Sopanda.—Se autoriza al Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social para dictar, en el ámbito de sus competencias, las nor
mas de desarrollo y aplicación del presente Real Decreto.

Tercera.—El presente Real Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 17 de octubre de 1984

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo 
y Seguridad Social 

JOAQUIN ALMUNIA AMANN

24875 REAL DECRETO 1991/1984. de 31 de octubre, por el 
que se regulan el contrato a tiempo parcial, el con
trato de relevo y la jubilación parcial.

La Ley 32/1984, de 2 de agosto, que deroga la dispon, ion 
transitoria tercera de la Ley 8/1980. de 10 de marzo, del Esta 
tuto de los Trabajadores, que limitaba H. contratación a tiem
po parcial a determinados colectivos, supone una importante 
innovación en la regulación de la referida modalidad de con
tratación la que ha dejado de tener la consideración de medida 
de fomento del empleo de los colectivos para quienes se reser
vaba su utilización y ha pasado a ser una modalidad normal del 
contrato de trabajo —a partir de. este momento podrá concer
tarse con cualquier trabajador— que, sin duda, facilitará un 
mejor reparto del empleo disponible, como ya viene ocurriendo 
en otros países europeos.

Por otra parte, la Ley 32/1984, introduce una nueva modali
dad de contratación, el contrato de relevo, con el fin de am
pliar las posibilidades de reparto del trabajo disponible a tra
vés de la contratación a tiempo parcial, facilitando para ello 
la jubilación parcial de los trabajadores cuya edad se halle pró 
sima a la de la jubilación ordinaria, siempre que simultánea
mente- se proceda a sustituir ai trabajador jubilado parcialmen
te. durante el tiempo que deje vacante el mismo, por otro tra
bajador que se encuentre en situación de desempleo.

En consecuencia, en razón a las innovaciones que introduce 
la Ley 32/1984, se hace necesario dictar una disposición como 
1 i presente que venga, de una parte, a adaptar a la nueva or
denación legal la regulación actual de la contratación a tiempo 
narcial, contenida en la Sección Segunda del capítulo II del 
Real Decreto 1445/1982. de 25 de junio, y, de otra, a desarrollar 
determinados aspectos del contrato de relevo, con el fin de fa
cilitar la plena utilización de estas modalidades de contrata
ción. Por esta misma razón, se ha considerado oportuno, regu
lar en este Real Decreto junto al régimen jurídico de los con
tratos a tiempo parcial y de relevo, las condiciones y requisi
tos en que podrá llevarse a cabo la jubilación parcial del 
trabajador al que habrá de sustituir, precisamente, el titular del 
contrato de relevo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y Segu
ridad Social de acuerdo con el Consejo de Estado, y consul
tadas las Organizaciones Sindicales y Asociaciones Empresaria
les más representativas y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 31 de octubre de 1984,

DISPONGO:

CAPITULO PRIMERO 

Contratos a tiempo parcial

Artículo l.° 1. Los contratos a tiempo parcial que se cele
bren al amparo de lo establecido en los artículos 12 y 36.4 de 
la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, 
modificada por la Ley 32/1984, de 2 de agosto, se regirán por 
lo dispuesto en el presente Real Decreto.

2. Tendrá la consideración de contrato de trabajo a tiempo 
parcial aquel en virtud del cual el trabajador se obliga a pres
tar sus servicios durante un determinado número de horas al 
día o a la semana o de días a la semana o al mes inferiores, 
pn todo caso, a los dos tercios de la proyección sobre tales 
períodos de tiempo de la ¡ornada habitual en la actividad.

3. También tendrán tal consideración los contratos de tra
bajo en los que, previo acuerdo de las partes, se opere una re
ducción de la jornada de trabajo y del salario equivalente al 
50 por 100 por acceder el trabajador a la situación de jubilación 
parcial prevista en el articulo 12.5 del Estatuto de los Traba
jadores.

Art. 2.º 1. Los trabajadores contratados a tiempo parcial 
tendrán los derechos que la Ley o los Convenios Colectivos re
conozcan a los trabajadores a tiempo completo.

2 La remuneración del trabajador a tiempo parcial será 
proporcional a la establecida por Ley o Convenio Colectivo 
para el trabajador de la misma categoría profesional que ocupe 
un puesto de trabajo a tiempo completo, teniendo en cuenta la 
duración del trabajo y su antigüedad en la Empresa.

3. La antigüedad se determinará computando el tiempo tra
bajado desde el ingreso en la Empresa como si se tratara de 
un trabajador a tiempo completo.

4. El número de horas extraordinarias que se podrán reali
zar será el legalmente previsto en proporción a la jornada 
pactada.

5. Los trabajadores a tiempo parcial estarán representados 
conjuntamente con los trabajadores a tiempo completo, en los 
términos previstos en el título II del Estatuto de los Trabaja
dores.

Art. 3.° 1. Los contratos de trabajo a tiempo parcial se pre
sumirán concertados por tiempo indefinido, salvo en el supuesto 
previsto en el número 3 del artículo 1, en cuyo caso se enten
derán concertados por un periodo de tiempo equivalente ai que 
faltara al trabajador para alcanzar la edad establecida con ca
rácter genera! en el régimen correspondiente de la Seguridad 
Social para causar derecho a la pensión de jubilación ordina
ria, en cuyo momento el contrato se extinguirá.

2. No obstante lo dispuesto en el número anterior, podrán 
celebrarse contratos de trabajo a tiempo parcial por tiempo de
terminado en los supuestos previstos en el artículo 15 del Es
tatuto de los Trabajadores. A los contratos de trabajo a tiempo 
parcial de duración determinada, les será de aplicación lo es
tablecido en la normativa específica de estos últimos, según la 
modalidad de que se trate.

Art. 4 o La cotización a la Seguridad Social y las correspon
dientes a Desempleo, Fondo de Garantía Salarial y Formación 
Profesional, que se recaudan conjuntamente con aquélla se 
efectuarán tanto por lo que se refiere a la aportación empre
sarial como a la de los trabajadores, en proporción a los sa
larios percibidos por las horas o dias realmente trabajados.

Art. 5.° 1. El contrato de trabajo a tiempo parcial deberá 
formalizarse, en todo caso, por escrito y en cuadruplicado ejem
plar, en el modelo oficial que figura como anexo a este Real 
Decreto, debiendo consignarse en el mismo, necesariamente, el 
carácter y duración de la contratación y el número de horas 
al día o a la semana o de días a la semana o al mes durante 
los que el trabajador vaya a prestar su trabajo.

2. El contrato deberá presentarse para su registro en la co
rrespondiente Oficina de Empleo, donde quedará depositado un 
ejemplar; otro, debidamente diligenciado, se adjuntaré a la 
solicitud de alta en la Seguridad Social.

3. La inobservancia de la forma contractual escrita determi
nará que el contrato se presuma celebrado por tiempo indefi
nido. salvo prueba en contrario que acredite la naturaleza tem
poral del mismo, y la no aplicación del sistema especial de co
tización a que se refiere el artículo 4, mientras no se cumplan 
los requisitos previstos en los números anteriores.

Art. 6.° Las partes podrán acordar la transformación de un 
contrato a tiempo completo en otro a tiempo parcial teniendo 
en cuenta las condiciones previstas en los Convenios Colectivos. 
El nuevo contrato deberá ajustarse a los requisitos y cumplir 
las formalidades establecidas en el artículo anterior.

CAPITULO II 

Contratos de relevo

Art. 7.° El contrato de relevo es el que se concierta con un 
trabajador inscrito como desempleado en la correspondiente 
Oficina de Empleo, para sustituir al trabajador de la Empresa 
que accede a la jubilación parcial prevista en el artículo 12.5 
del Estatuto de los Trabajadores, simultáneamente con el con
trato a tiempo parcial que se pacte con este último.

Art. 8.° El contrato de relevo estará sometido ai régimen 
jurídico del contrato a tiempo parcial con las siguientes par
ticularidades:

a) El contrato se formalizará en el modelo oficial que fi
gura como anexo en este Real Decreto y en él deberá constar, 
necesariamente, el nombre, edad y circunstancias profesionales 
del trabajador sustituido.

b) El contrato tendrá una duración igual al tiempo que falte 
al trabajador sustituido para alcanzar la edad establecida con 
carácter general en el régimen correspondiente de la Seguri
dad Social para causar derecho a la pensión de jubilación or
dinaria.

c) La jornada de trabajo será, al menos, equivalente a la 
reducción producida en la jornada del trabajador sustituido.

d) El contrato se extinguirá al cumplir el trabajador sus
tituido la edad a que se refiere el apartado b) de este articulo, 
salvo lo previsto en el articulo 10.

Art. 9.° 1. Si durante la vigencia del contrato de relevo se 
produjera el cese del trabajador, el empresario deberá sustituir
lo, en el plazo de quince días, por otro trabajador desempleado.

2. Si el trabajador que comparte su trabajo con el titular 
del contrato de relevo fuera despedido improcedentemente antes 
de cumplir la edad de jubilación y no se procediera a su re
admisión, la Empresa deberá sustituirlo por otro trabajador 
desempleado o ampliar la duración de la jornada del trabajador 
con contrato de relevo.

3. En caso de incumplimiento de las obligaciones previstas 
en los números anteriores, el empresario deberá abonar a la 
Entidad Gestora correspondiente el importe de la prestación de 
jubilación parcial devengado desde el momento del cese o del 
despido improcedente.
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Art. 10. Si al finalizar el contrato de relevo el empresario 
opta por su -conversión en un contrato a jomada completa y 
por tiempo indefinido, tendrá derecho a obtener una reducción 
en la cuota patronal a la Seguridad Social equivalente al 50 
por 100 de las contingencias comunes, durante un periodo de 
tiempo igual al de vigencia del contrato de relevo.

CAPITULO III 

Jubilación parcial

Art. 11. La pensión de jubilación parcial a que se refiere el 
articulo 12.5 del Estatuto de los Trabajadores se reconocerá en 
las condiciones, cuantía y forma siguiente:

1. Tendrá derecho a la referida pensión el trabajador por 
cuenta ajena que reúna las condiciones generales exigidas para 
causar pensión de jubilación con arreglo a las normas regula
doras del régimen de la Seguridad Social de que se trate, con 
excepción de la edad, que habrá de ser inferior a tres años', 
como máximo, a la ordinaria de jubilación del correspondiente 
régimen.

2. El trabajador solicitará la pensión de jubilación parcial 
ante, la Entidad Gestora correspondiente que una vez trami
tado el expediente notificará al trabajador la cuantía de la 
pensión de jubilación parcial que pudiera correspondería, cuyo 
reconocimiento quedará condicionado a la presentación de los 
correspondientes contratos de trabajo a tiempo parcial y de 
relevo. El derecho a la pensión nacerá en la misma fecha en 
que entren en vigor los citados contratos.

3. La cuantía de la pensión será equivalente al 50 por 100 
de la que corresponde de acuerdo con los años de cotización 
que acredite el trabajador en el momento de la solicitud, calcu
lada de conformidad con las normas generales del régimen de 
la Seguridad Social de que se trate, y no será inferior, en nin
gún caso, al 50 por 100 del importe de la pensión mínima vi
gente en cada momento para los jubilados mayores de sesenta 
y cinco años. A efectos de determinar el porcentaje aplicable 
a la base reguladora de la pensión no se aplicarán coeficientes 
reductores en función de la edad.

Art. 12. Si el trabajador, durante la situación de jubilación 
parcial, falleciera o se le declarara una incapacidad permanente 
absoluta para todo trabajo o total para la profesión que tu
viera el trabajador en la Empresa que presta el trabajo a tiempo 
parcial, regulado en el articulo 1, número 3, de este Real De
creto, para el cálculo de la base reguladora de las prestaciones 
que correspondan se tendrán en cuenta las cotizaciones efec
tuadas durante la jubilación parcial incrementadas en el 100 
por 100 de su cuantía.

Art. 13. 1. La pensión de jubilación parcial será compa
tible:

a) Con eJ trabajo a tiempo parcial en la Empresa y, en su 
caso, con otro trabajo anterior a la situación de jubilación par
cial siempre que no se aumente la duración de su jomada.

b) Con las pensiones y subsidios sustitutorios de las retri
buciones que correspondieran a dichos trabajos, salvo lo pre
visto en el número siguiente.

2. La pensión de jubilación parcial será incompatible:

a) Con la pensión de invalidez permanente absoluta.
b) Con la pensión de invalidez permanente total para el tra

bajo que se preste en virtud del contrato que dio lugar a la 
jubilación parcial.

3. El jubilado parcial tendrá la consideración de pensionis
ta a efectos de la participación en el pago de las prestaciones 
farmacéuticas.

4. La jubilación parcial se extinguirá al cumplir la edad 
para la jubilación ordinaria del correspondiente régimen de la 
Seguridad Social, o cuando se produzca la jubilación con coe 
ficientes reductores.

Art. 14. El trabajador que se hubiera acogido al sistema de 
jubilación parcial podrá solicitar la jubilación ordinaria o con 
aplicación de coeficientes reductores de acuerdo con las normas 
generales del régimen de la Seguridad Social de que se trate, 
teniéndose en cuenta a estos efectos lo siguiente:

1. Las cotizaciones efectuadas durante el' período de I ubi - 
laclón parcial se computarán, incrementadas en el 100 por 100 
de su cuantía, para 1-a determinación de la base reguladora.

2. Asimismo, se computará, como periodo cotizado, a efectos 
de determinar el porcentaje a aplicar a la base reguladora de 
la pensión, el período de tiempo que medie entre la jubilación 
parcial y la ordinaria o con coeficiente reductor.

DISPOSICION TRANSITORIA

Los contratos de trabajo a tiempo parcial celebrados con 
trabajadores no comprendidos en la disposición transitoria ter

cera de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Tra
bajadores que están vigentes a la entrada en vigor del presente 
Real Decreto, podrán acogerse al sistema especial de cotización 
a la Seguridad Social previsto en el mismo, si en un plazo de 
tiempo no superior a sesenta días naturales, a contar desde 
dicha fecha, se presentan para su registro en la correspondiente 
Oficina de Empleo, debidamente formalizados, según establece 
el artículo 3 de esta misma disposición.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Por las Administraciones Públicas podrán acomodarse estos 
modelos de contratos a las peculiaridades de Las mismas respe
tándose, en todo caso, las cláusulas contenidas en los modelos 
que, como anexos figuran en el presente Real Decreto.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogada la Sección Segunda del capitulo II del Real 
Decreto 1445/1982, de 25 de junio, por el que se regulan diversas 
medidas de fomento del empleo.

DISPOSICIONES FINALES

Primera —El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social efec
tuará las adaptaciones precisas en las normas que configuran 
el régimen de prestaciones de la Seguridad Social, para su apli
cación a los supuestos en que los presuntos beneficiarios estén 
o hayan estado trabajando a tiempo parcial y podrá dictar cuan
tas normas sean precisas para la aplicación de este Real De
creto. • 1 2

Segunda.—El presente Real Decreto entrará en vigor el día 
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 31 de octubre de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo 
y Seguridad Social 

JOAQUIN ALMUNIA AMANN

ANEXOS

MODELO DE CONTRATO DE TRABAJO A TIEMPO PARCIAL
CELEBRADO AL AMPARO DEL REAL DECRETO 1991/1984

POR LA EMPRESA:

Don

Fecha
de nacimiento

Número DNI En concepto de (tí

Empresa Actividad

Domicilio Número S. S, 
Empresa

Número trab. 
en plantilla

Domicilio Centro trabajo Número S. S. 
Centro trabajo

Número trab. 
Centro trabajo

El. TRA BAJADOR:

Don Nivel de estudios terminados

Fecha
de nacimiento

Número DNI Domicilio

Con la asistencia legal, en su caso, de D. . . . . . . . . . . .
. . . . . . . . . . .  edad . . .  DNI . . . . . . . .  en candad
de (2) . . . . . . . . . . . . . . . . . .

(1) Director, Gerente, etc.
(2) Padre, madre o representante legal.



DECLARAN:

Que el presente contrato de trabajo a tiempo parcial se ce
lebra al amparo de lo establecido en el Real Decreto . . . . .
. . . . .  y se concierta como consecuencia de

□ Nueva contratación.
□ Transformación de un contrato de trabajo a tiempo 

completo.
□ Jubilación parcial del trabajador.

Que reúnen las condiciones necesarias para la celebración 
del presente contrato y, en consecuencia, acuerdan formalizarlo 
con arreglo a las siguientes

CLAUSULAS:

Primera.—El trabajador contratado prestará sus serví ios como
(3) . . . . . . . . . . . . . con la categoría profesional de . . .
. . . . . . . . . . . . . . . .  en el Centro de trabajo ubicado en

Segunda.—La jornada de trabajo será de . . . . . . . . . . .
horas (4) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  lo que representa
un (5) . . . . . . . . . . . . . . . . .  respecto de la jornada ha
bitual de (6) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  que es
de . . . . . . . . . . . . . . . . .  horas (7) . . . . . . . . . . . . ,
según el Convenio Colectivo de . . . . . . . . . . . . . . . . . .
o la legalmente prevista.

La prestación del trabajo se realizará los días (8) . . . . .

a razón de . . . . . . . . . . . . .  horas diarias distribuidas del
siguiente modo (9): . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Tercera.—El trabajador percibirá una retribución, por todos
los conceptos, de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  pesetas
brutas (10) . . . . . . . . . . . . . . .  que se distribuirán en los
siguientes conceptos salariales (11) . . . . . . . . . . . . . . . . .

Cuarta.—Se establece un período de prueba de (12) . . . .

Quinta.—Las vacaciones anuales serán de (13) . . . . . . .

Sexta.—La duración del contrato será (14) . . . . . . . . . . .
Séptima.— (En caso de celebrarse por tiempo determinado.) El 

objeto del presente contrato es de (15) . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  y su duración se extendera
desde . . . . . . . . . . .  hasta . . . . . . . . . . . .

Octava.—En lo no previsto en este contrato se estará a lo 
dispuesto en la legislación vigente que resulte de aplicación y, 
particularmente, en el artículo 12 del Estatuto de los Trabaja
dores, el Real Decreto . . . . . . . . . . . . . .  y el Convenio
Colectivo de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

En caso de contratación de duración determinada se estará 
a lo dispuesto en la legislación específica.

Novena.—El presente contrato se registrará en la Oficina de 
Empleo de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CLAUSULAS ADICIONALES:

Y para que asi conste se extiende este contrato, por cuadru
plicado ejemplar, en el lugar y fecha a continuación indicados, 
firmando las partes interesadas.

En . . . . . . .  . . .  a . .  de . . . . . . . . . . .  de 198. .

El trabajador, El representante El representante
del menor si procede, de la Empresa,

(3) Indicar la profesión.
(4) Diarias, semanales o mensuales. «
(5) Indicar el porcentaje. Igual al 50 por 100 en el caso del traba

jador jubilado parcialmente. No superior a los 2/3 en los restantes 
casos.

(6) De la actividad o de la Empresa.
(7) Diarias, semanales, mensuales. Se ha de referir al mismo período 

al que se establece la jornada en este contrato.
(8) Especificar los días en que efectivamente se realizará el trabajo.
(9) Indicar el horario de trabajo.
(10) Diarias, semanales o mensuales.
(11) Salario base, complementos salariales, pluses.
(12) Habrá de respetarse, en todo caso, lo que establece el articu

lo 14.1 del Estatuto de los Trabajadores (máximos de: seis meses para 
los técnicos titulados, tres meses para los demás trabajadores cualifi
cados, quince días laborables para los trabajadores no cualificados).

(13) Mínimo treinta días naturales.
(14) Por tiempo indefinido o por tiempo determinado, según proceda. 

En todo caso será por tiempo determinado el del trabajador jubiladc 
parcialmente.

(15) Indicar el objeto en razón al tipo de contratación por tiempo 
determinado de que se trate (para obra o servicio determinado, por 
circunstancias de la producción, interinidad, lanzamiento de nueva ac
tividad o contratación temporal como medida de fomento del empleo).

MODELO DE CONTRATO DE TRABAJO DE RELEVO 
CELEBRADO AL AMPARO DEL REAL DECRETO 1991/1984

POR LA EMPRESA:

Don a

Fecha
de nacimiento

Número DNI En concepto de (1)

Empresa Actividad

Domicilio Número S. S 
Empresa

Número trab. 
en plantilla

Domicilio Centro trabajo Numere S. S. 
Centro trabajo

Número trab. 
Centro trabajo

EL TRABAJADOR:

Don Nivel de estuches terminados

Fecha
de nacimiento

Número DNI Domicilio

Con la asistencia legal, en su caso, de D. . . . . . . . . . . .
. . . . . . . . . . , edad . . . .  DNI. . . . . . . .  en calidad

de (2) . . . . . . . . . . . . . .

DECLARAN:

El trabajador:

Que está en desempleo e inscrito como demandante de em
pleo en la Oficina de Empleo de . . . . . . . . . . . . . . . . .
desde . . . . . . . . . . . . . . .  con el número . . . . . . . . .
y con la profesión principal de . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

El representante de la Empresa:

Que el trabajador de la Empresa D. . . . . . . . . . . . . .

nacido el . . . . . . . . . . . . . . . .  que prestaba sus servicios
en el Centro de trabajo ubicado en . . . . . . . . . . . . . . . .
con Ja profesión de . . . . . . . . . . . . . . . .  con la categoría
profesional de . . . . . . . . . . . . . . .  y con una retribución
de . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  por acceder a la situación de
jubilación parcial regulada en el Real Decreto . . . . . . . . . .
ha suscrito con fecha . . . . . . . . . .  y hasta . . . . . . . . . .
en que cumplirá la edad de ....,. . . . . . .  exigida para causar
derecho a la pensión de jubilación ordinaria según el régimen
de la Seguridadd Social de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
el correspondiente contrato de trabajo a tiempo parcial.

Que reúnen los requisitos exigidos para la celebración del 
presente contrato de relevo y, en consecuencia, acuerdan for
malizarlo con arreglo a las siguientes

CLAUSULAS:

Primera.—El presente contrato se formaliza para sustituir al 
trabajador cuyos datos personales y profesionales figuran en la 
parte declarativa de este contrato, en la jornada dejada vacante 
por el mismo y, en consecuencia, el trabajador contratado pres
tará sus servicios en el mismo centro de trabajo que el referido
trabajador, en la profesión de . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
y con la categoría profesional de . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Segunda.—La jornada de trabajo será de . . . . . .  horas
semanales, que equivalen al (3) . . . . . . .  por ciento de la
jomada de trabajo que venia prestando don (4) . . . . . . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , siendo el horario de tra
bajo el siguiente:. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Tercera.—El trabajador percibirá una retribución, por todos
los conceptos, de. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  pesetas
brutas (5) . . . . . . . . . . . . . .  que se distribuyen en los si
guientes conceptos salariales (8) . . . . . . . . . . . . . . . . . .

(1) Director, Gerente, etc.
(2) Padre, madre o representante legal.
(3) Indicar el porcentaje. No inferior al 50 por loo.
(4) Nombre del trabajador al que se sustituye.
(6) Diarias, semanales, mensuales.
(5) Salarlo base, complementos salariales, pluses.



Cuarta—Se establece un período de prueba de (7) ................
.................................... .............................. ................................

Quinta.—Las vacaciones anuales serán de (8) ..........................
...........................................................................

Sexta.—La duración del' presente contrato será por tiempo
determinado, y se extenderá desde (9) ........................................
bastado) .....................................

Séptima.—El contrato se extinguirá al cumplirse el tiempo 
convenido, salvo que se acuerde la transformación del mismo 
en otro por tiempo indefinido.

Octava.—En lo no previsto en este contrato se estará a lo 
dispuesto en la legislación vigente que resulte de aplicación y, 
en particular, el artículo 12 del Estatuto de los Trabajadores y el
Real Decreto .......................................................................

Novena.—El presente contrato se registrará en la Oficina de 
Empleo de .............................. .........................................

CLAUSULAS ADICIONALES:

Y para que así conste se extiende este contrato, por cuadru
plicado ejemplar, en el lugar y fecha a continuación indicada, 
firmando las partes interesadas.

En Madrid a .........  de ..................................... de 198......
El trabajador, El representante legal El representante

del menor, si procede, de la Empresa,

  (7) Ha de respetarse lo establecido en el artículo 14.1 del Estatuto 
de los Trabajadores (máximos de: seis meses para los técnicos titulados, 
tres meses para lo demás trabajadores cualificados, quince días labo
rables para los trabajadores no cualificados).

(8) Mínimo de treinta días naturales.
(9) Esta fecha ha de ser coincidente con la del contrato a tiempo- 

parcial del trabajador sustituido.
(10) Esta fecha ha de ser coincidente con aquella en que el traba

jador alcance la edad necesaria para la jubilación ordinaria.

24876  REAL DECRETO 1992/1984, de 31 de octubre, por el 
que se regulan los contratos en prácticas y para 
la formación.

La Ley 32/1984, de 2 de agosto, modifica, entre otros, el 
artículo 11 del Estatuto de los Trabajadores, que regula los 
contratos de trabajo en prácticas y para la formación, en el 
sentido de eliminar aquellos aspectos más limitativos y obs- 
taculizadores para su utilización en los últimos años.

  Las citadas modificaciones, así como la experiencia obtenida 
con la aplicación de estas modalidades de contratación, hacen 
necesario proceder a desarrollarlas reglamentariamente, dero
gando y modificando la sección 3.ª del capítulo II del Real 
Decreto 1445/1982, de 25 de junio, que hasta ahora regulaba 
los trabajos en prácticas y para la formación con la pretensión 
de potenciar la inserción en el empleo de los jóvenes traba
jadores. Dicho desarrollo reglamentario el Gobierno lo lleva a 
efecto, precisamente, a través de la presente disposición ha
ciendo uso para ello de la autorización contenida en los , artícu
los 11, 3, y 17, 3. de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, en la 
redacción dada por la Ley 32/1984, de 2 de agosto.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y Segu
ridad Social, de acuerdo con el Consejo de Estado, consultadas 
las Organizaciones sindicales y Asociaciones empresariales más 
representativas y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 31 de octubre de 1984,

DISPONGO:

CAPITULO PRIMERO 

Contrato en prácticas

Artículo 1.° El contrato de trabajo en prácticas es el con
certado entre quien está en posesión de una titulación universi
taria o equivalente, el titulo de Bachiller, el título de Formación 
Profesional u otras titulaciones académicas o laborales que 
habiliten legalmente para la práctica profesional y un empre
sario para la prestación de un trabajo retribuido que permita 
a su vez al trabajador aplicar y perfeccionar sus conocimien
tos y le facilite una práctica profesional adecuada a su nivel 
de estudios.

Art. 2 ° 1. El contrato en prácticas podrá celebrarse por 
los trabajadores a que se refiere el articulo anterior dentro 
de los cuatro años inmediatamente siguientes a la finaliza
ción de los estudios necesarios para la titulación de que se 
trate. El cumplimiento por parte del trabajador, durante dicho 
período, del servicio militar o de la prestación social sustitu
toria del mismo interrumpe el cómputo del período de cuatro 
años.

2. En ei caso de emigrantes titulados en el extranjero, el 
cómputo a que se refiere el número anterior se efectuará desde 
la focha de la convalidación de los estudios en España.

3. La acreditación de la titulación deberá efectuarla el tra
bajador mediante el correspondiente titulo o, en su defecto, la 
certificación de su solicitud o de la terminación de los estudios 
que den derecho a la obtención del mismo.

Art. 3.° 1. La duración del contrato no podrá ser inferior 
a tres meses ni superior a tres años.

2. Podrá establecerse un período de prueba conforme al 
artículo 14 del Estatuto de los Trabajadores.

3. A la finalización del contrato el trabajador tendrá dere
cho a que se le expida por parte del empresario. el correspon
diente certificado en el que conste la duración, las caracterís
ticas de las prácticas efectuadas y la rotación de las mismas, 
en su caso así como el grado de prácticas alcanzado.

Art. 4.° La retribución del trabajador en prácticas será la 
establecida en el contrato o, en su caso, en Convenio Colectivo, 
sin que, en su defecto, pueda ser inferior a la base mínima de 
cotización vigente en cada momento correspondiente a la cate
goría profesional, todo ello en proporción a la duración de la 
jomada de trabajo pactada en el contrato.

Art. 5.° Las Empresas que contraten a tiempo completo a 
trabajadores para la realización de prácticas laborales tendrán 
derecho a la reducción, durante la duración del contrato, del 
75 por 100 de la cuota empresarial de la Seguridad Social 
correspondiente a las contingencias comunes por trabajadores 
contratados según los artículos anteriores.

CAPITULO II

Contrato para la formación
Art. 6.º El contrato de trabajo para la formación es aquel 

por el que el trabajador se obliga, simultáneamente, a prestar 
un trabajo y a recibir formación, y el empresario a retribuir el 
trabajo y, al mismo tiempo, a proporcionar a aquél una for
mación que le permita desempeñar un puesto de trabajo.

Art. 7.° 1. Podrán concertar el trabajo para la formación 
laboral las personas que en el momento de la firma del con
trato sean mayores de dieciséis años y menores de veinte años. 
No se aplicará el límite máximo de edad cuando el contrato se 
concierte con un trabajador minusválido.

2. Cuando se precise legalmente, se exigirá el consentimien
to o autorización de los padres o representantes legales del 
trabajador.

Art. 8.° 1. La duración del contrato para la formación 
tendrá un mínimo de tres meses y un máximo de tres años.

2. Los tiempos dedicados a enseñanza podrán concentrarse 
o alternarse con los de trabajo efectivo en la Empresa, según 
las fases del proceso formativo que se fijen en el contrato, 
y sin que el tiempo global correspondiente a aquélla pueda ser 
inferior a un cuarto ni superior a un medio del convenido en 
el contrato. A través de planes-tipo elaborados por el Instituto 
Nacional de Empleo, oídas las Organizaciones empresariales y 
sindicales más representativas, podrá definirse el contenido de 
la formación teórica por actividades en el caso de que la Em
presa, por su reducida dimensión u otras circunstancias, no 
presente un plan propio.

La enseñanza podrá realizarse en la propia Empresa o bien, 
mediante convenios o conciertos de colaboración, en Centros 
autorizados de Formación Profesional o del Instituto Nacional 
de Empleo.

3. Las faltas de puntualidad o de asistencia a las enseñan
zas, así como las faltas de aprovechamiento, serán calificadas, 
en cada caso, como faltas al trabajo o como disminución del 
rendimiento a los efectos legales oportunos.

Art. 9.° La retribución del trabajador, que corresponderá 
únicamente a las horas efectivamente trabajadas, será la esta
blecida en el contrato o, en su caso, en el Convenio Colectivo 
correspondiente, sin que en ningún caso, pueda ser inferior al 
salario mínimo interprofesional que corresponda en propor
ción a la jornada de trabajo efectivo.

Art. 10. A la finalización del contrato el empresario expe
dirá un certificado en el que consten la duración, 'a formación 
adquirida y la naturaleza o clase de las tareas realizadas en la 
Empresa por el trabajador.

Art. 11. 1. Las Empresas que contraten a tiempo completo 
a "trabajadores para la formación quedarán exentas de la tota
lidad de la cuota empresarial de la Seguridad Social, corres
pondiente a las contingencias comunes, por trabajador contra
tado, siempre que la plantilla de la Empresa esté formada por 
menos de 25 trabajadores.

En caso de que las Empresas tengan, al menos, 25 trabaja
dores se reducirá la señalada cuota empresarial, por trabajador 
contratado, en el 90 por 100.

2. Para determinar la base mensual de cotización a la Se
guridad Social en los contratos para la formación en los que 
se haya pactado la concentración del tiempo de enseñanza, la 
retribución global que corresponda percibir al trabajador por 
las horas efectivamente trabajadas se prorrateará uniforme
mente a lo largo del periodo de vigencia del contrato.

CAPITULO III 

Normas comunes

  Art. 12. 1. Las Empresas que pretendan celebrar contratos
de trabajo con arreglo al presenta Real Decreto deberán soli
citar a los trabajadores mediante oferta genérica o nominativa 
de la correspondiente Oficina de Empleo.


